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Datos Relevantes de la Sesión No. 25 
 
 

I. DATOS GENERALES: 

1.- PRESIDENCIA 
DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN 

DIP. AMADOR MONROY ESTRADA 
 DIP. FRANCISCO JAVIER SALAZAR SÁENZ 

 

2.- FECHA 4 de noviembre de 2010. 
 

3.- INICIO 11:14 hrs. 4.- TÉRMINO 15:18 hrs. 5.- DURACIÓN 4:4 hrs. 
 

6.- QUÓRUM 260 diputados al inicio de la Sesión 417 diputados al cierre del sistema electrónico 
  
 

II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

1. COMUNICACIÓN 
 
a) De la Junta de Coordinación Política. 
No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

1 Presidencia 

Informa que el diputado Francisco Javier Ramírez Acuña sustituirá al diputado 
Carlos Alberto Pérez Cuevas como representante de esta Cámara del Congreso 
de la Unión ante el Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal. 

a) De Enterado. 
b) Comuníquese. 

 
 
 

2. INVITACIÓN A CEREMONIA CÍVICA 
 

a) De la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal. 
No. CONTENIDO TRÁMITE 

1 

Cconmemorativa del 13 Aniversario Luctuoso de Jesús García Corona, 
Héroe de Nacozari, que tendrá lugar el 7 de Noviembre a las 10:00 
horas, en el camellón de la calle Norte 46-A entre Circuito Interior y 
Ferrocarril Industrial, Colonia 7 de Noviembre, Delegación Gustavo A. 
Madero. 

Se designó para asistir en representación de 
la Cámara de Diputados a los CC. Dips. 
César Daniel González Madruga (PAN) y 
Avelino Méndez Rangel (PRD). 

 
 
  
 
 
 
 
 

ASUNTO PRESENTADOS 
1. COMUNICACIÓN 1 
2. INVITACIÓN A CEREMONIA CÍVICA 1 
3. COMUNICACIONES RELATIVAS A MOVIMIENTOS EN COMISIONES 3 
4. ACUERDOS DE ÓRGANO DE GOBIERNO  

a) De la Junta de Coordinación Política 2 
5. INICIATIVAS 15 
6. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA  

a)  De permiso constitucional. Para prestar servicios 3 
7. DICTÁMENES A DISCUSIÓN  

a) Con proyecto de decreto 3 
8. PROPOSICIONES  95 
9. EXCITATIVAS  

a) Para dictaminar iniciativa 2 
b) Para dictaminar punto de acuerdo 1 

TOTAL 126 
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3. COMUNICACIONES RELATIVAS A MOVIMIENTOS EN COMISIONES 
 

No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 

Junta de 
Coordinación 

Política 
 

Publicación en 
GP: 

5 de noviembre 
de 2010. 

Que el Dip. Julio Saldaña Morán (PAN) cause alta como integrante en la 
Comisión de Marina. 
Que la Dip. Karla Verónica González Cruz (PAN) cause baja como secretaria en la 
Comisión de Desarrollo Rural. 
Que el Dip. Julio Saldaña Morán (PAN) cause alta como secretario en la 
Comisión de Desarrollo Rural. 

Aprobado en 
votación económica 

2 

Que el Dip. César Daniel González Madruga (PAN) cause baja como integrante en 
la Comisión de la Función Pública. 
Que la Dip. María de la Paz Quiñones Cornejo cause baja como integrante en la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Que el Dip. César Daniel González Madruga (PAN) cause alta como integrante en 
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

a) De Enterado. 
b) Comuníquese. 

3 

Que el Dip. J. Eduardo Yáñez Montaño (PRI) cause baja como integrante en la 
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Que el Dip. José Alfredo Torres Huitrón (PRI) cause baja como integrante en la 
Comisión de Justicia. 
Que el Dip. J. Eduardo Yáñez Montaño (PRI) cause alta como integrante en la 
Comisión de Justicia. 
Que el Dip. Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias (PRI) cause baja como 
integrante en la Comisión de Gobernación. 
Que el Dip. Sami David David (PRI) cause alta como integrante en la Comisión 
de Gobernación. 
Que el Dip. Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias (PRI) cause alta como 
secretario en la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

Aprobado en 
votación económica 

 
  
 

4. ACUERDOS DE ÓRGANO DE GOBIERNO 
 
a) De la Junta de Coordinación Política. 
No. ACUERDO TRÁMITE 

1 

Relativo a la Mucopolisacaridosis en todas sus versiones y/o tipos, especialmente los 
identificados como II y VI. 
 
Acuerdo: 
PRIMERO.- Que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión exhorte al Consejo de 
Salubridad General, para que de manera urgente actualice las categorías de enfermedades, 
específicamente la denominada Mucopolisacaridosis en todas sus versiones y/o tipos, 
especialmente los identificados como II y VI. 
SEGUNDO.- Que la Cámara de Diputados, del H. Congreso de la Unión, exhorte a la Comisión 
para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados a Enfermedades que Ocasionan Gastos 
Catastróficos, perteneciente a la Secretaría de Salud, para que actualice el catálogo 
correspondiente e incluya el tratamiento de reemplazo enzimático para el tratamiento de la 
enfermedad Mucopolisacaridosis, especialmente en los tipos identificados como II y VI. 

a) Aprobados 
en sendas 
votaciones 
económicas

b) Comuníquense. 
. 

 
Publicación en 

GP: 
5 de noviembre 

de 2010. 

2 

Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud para que el Centro de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, expida la Norma Oficial Mexicana NOM-41-SSA2-2009. 
 
Acuerdo: 
ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de Salud para que el Centro de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva expida la Norma Oficial Mexicana NOM-41-SSA2-2009, para la prevención, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama y la envíe a la 
SEGOB para su correspondiente publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

a) Aprobado en 
votación 
económica

b) Comuníquese. 
. 

 
Publicación en 

GP: 
5 de noviembre 

de 2010. 
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5. INICIATIVAS 
No. INICIATIVA ORIGEN TURNO SINOPSIS 

1 

Que reforma los artículos 
32, 33, 34 y 35 de la Ley 
de Coordinación Fiscal
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo I. 

4 de noviembre de 2010. 

Asamblea 
Legislativa del 
Distrito Federal 

Comisión de 
Hacienda y Crédito 

Público 

Modificar el nombre del “Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal” por el de 
“Fondo para la Infraestructura Social de las 
Entidades Federativas”; así como el del 
“Fondo para Infraestructura Social Municipal” 
por el de “Fondo para Infraestructura Social 
Municipal y Delegacional del Distrito Federal”.  
Cambiar “estados” por “entidades 
federativas”.  Incluir las referencias 
“delegaciones”, “delegaciones del Distrito 
Federal” y “delegacional”. 

2 

Que reforma el artículo 50 
del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Ezequiel Rétiz 

Gutiérrez 
(PAN) 

 
Suscrita por 
diputados del 

Distrito Federal 

Comisión del 
Distrito Federal  

Establecer que la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, será 
instalada durante el primer periodo ordinario 
del primer año de ejercicio e integrada de 
forma plural por 2 diputados de cada uno de 
los grupos parlamentarios y un diputado 
perteneciente a cada partido político distinto a 
aquéllos integrados de forma grupal; 
asimismo, por los coordinadores de los grupos 
parlamentarios, y quien ostente la mayoría 
absoluta, presidirá la comisión por la duración 
de la legislatura; de no darse esta condición, 
será presidida anualmente de forma alternada 
por los coordinadores de los 3 grupos 
parlamentarios que cuenten con el mayor 
número de diputados. 

3 

Que reforma el artículo 62 
de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte 
Federal
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Caritina Saénz 

Vargas 
(PVEM) * 

Comisión de 
Transportes 

Establecer que los concesionarios de 
autotransporte de pasajeros y turismo están 
obligados a proteger a los usuarios en los 
caminos y puentes en su integridad física y 
emocional. De tal modo que el contenido de 
las películas y/o documentales que sean 
transmitidos por los concesionarios, estén 
libres de todo tipo de violencia y no atenten 
contra los valores básicos de la convivencia 
humana. 

4 

Que reforma el artículo 33 
de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública 
Federal
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Alejandro del 

Mazo Maza 
(PVEM) * 

Comisión de 
Gobernación 

Facultar a la Secretaría de Energía para 
promover proyectos con tecnologías que 
minimicen el impacto de las emisiones 
generadas por la extracción y explotación del 
petróleo; así como para regular y en su caso, 
expedir normas oficiales mexicanas, en 
materia del uso y supervisión de tecnologías 
que minimicen tal impacto. 

5 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Ley General de Educación
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

3 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Ma. de Jesús 

Aguirre 
Maldonado 

(PRI) 

Comisión de 
Educación Pública 

y Servicios 
Educativos 

Fomentar, por parte de las autoridades 
educativas, el aprendizaje y dominio de un 
idioma distinto al español, así como el uso de 
tecnologías de la información. Establecer una 
jornada de 8 horas diarias para la enseñanza 
de la educación primaria, para lo cual la 
Federación, entidades federativas y municipios 
contarán con un plazo no mayor a 6 años, 
para hacer las reformas en el ámbito de sus 
competencias, y el Ejecutivo Federal 
dispondrá de los recursos presupuestales 
necesarios para ejecutar la implantación de 
esta jornada y proporcionará al alumnado, al 
personal administrativo y docente la segunda 
comida del día. 
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6 

Que reforma los artículos 77 
y 78 de la Ley Federal de 
Presupuesto y 
Responsabilidad 
Hacendaria
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

3 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Eduardo Alonso 
Bailey Elizondo 

(PRI) 

Comisión de 
Presupuesto y 
Cuenta Pública 

Facultar a la Cámara de Diputados para 
aprobar las Reglas de Operación, necesarias 
para la ejecución del Presupuesto de Egresos 
de la Federación, a propuesta del Ejecutivo 
Federal.  Establecer que será a más tardar el 
15 de julio en lugar del 21 de noviembre para 
que las dependencias presenten sus 
anteproyectos de reglas de operación de los 
programas que propongan.  El Ejecutivo 
Federal presentará, conjuntamente con el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, a la Cámara de Diputados el 
Proyecto de Reglas de Operación, de los 
programas que se contemplen en el mismo, 
las cuales deberán especificar el destino de los 
recursos no ejercidos, o sub ejercidos, 
destinados a dichos programas y las sanciones 
que correspondan por el incumplimiento del 
ejercicio de los recursos. De igual forma 
deberán establecer los lineamientos, a cargo 
de los gobiernos locales, para la ejecución de 
éstas, atendiendo a las particularidades de 
cada región.  Será el órgano Superior de 
Fiscalización de la Cámara de Diputados quien 
audite la aplicación de los recursos destinados 
a los programas sujetos a Reglas de 
Operación. 

7 

Que reforma los artículos 41 
y 116 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Jaime Fernando 
Cárdenas Gracia 

(PT) 

Comisión de Puntos 
Constitucionales 

Establecer que los consejeros electorales 
serán elegidos por elección directa de los 
ciudadanos a propuesta de las universidades y 
de las organizaciones no gubernamentales y 
durarán en su cargo nueve años, serán 
renovados en forma escalonada y no podrán 
ser reelectos.  El Presidente será designado 
entre ellos por mayoría de dos terceras 
partes, al término de cada proceso electoral y 
por tres años, sin que pueda reelegirse.  En 
caso de falta absoluta del consejero 
Presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales, la Cámara de Diputados mediante 
convocatoria pública y previa consulta 
ciudadana, nombrará por el voto de las dos 
terceras partes de los presentes, dentro del 
improrrogable plazo de treinta días, al 
provisional que durará en su encargo hasta el 
siguiente proceso electoral. En ese proceso 
electoral, se elegirá al Consejero sustituto que 
concluirá el plazo del encargo.  Establecer que 
los titulares de las autoridades electorales 
estatales, serán elegidas por el voto directo de 
los ciudadanos mediante organización del 
proceso de elección que realicen los órganos 
electorales locales siguiendo los criterios y 
procedimientos federales. 

8 

Que reforma el artículo 39 
de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
David 

Hernández 
Pérez 
(PRI) 

Comisión de 
Régimen, 

Reglamentos y 
Prácticas 

Parlamentarias 

Crear la Comisión Regional de la Cámara de 
Diputados. 
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No. INICIATIVA ORIGEN TURNO SINOPSIS 

9 

Que reforma el primer 
párrafo y adiciona un tercer 
párrafo al artículo 6, un 
segundo párrafo al artículo 
14, un párrafo quinto a la 
fracción quinta del artículo 
74, un  párrafo tercero al 
artículo 78, un párrafo 
segundo al artículo 120, una 
fracción tercera al artículo 
123, reforma el artículo 76 
bis párrafo primero Ley de 
Amparo, Reglamentaria 
del Artículo 13 y 107 de 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos
 

. 

Publicación en GP: 
Pendiente 

Dip. 
Pedro Vázquez 

González 
(PT) 

Comisión de Justicia 

Facultar a cualquier persona con capacidad 
legal para solicitar el amparo a favor del 
menor de edad y el incapaz si su legítimo 
representante por acción u omisión no lo hace 
o si nadie interviene a favor del menor o 
incapaz; no podrá desistirse de la tramitación 
del juicio de amparo y se tomarán en cuenta 
las pruebas que aporten éstos y las que de 
oficio recabe el juez de amparo; asimismo, no 
procederá el sobreseimiento por inactividad 
procesal o la caducidad de la instancia. Si 
durante el transcurso del juicio de amparo el 
menor de edad cumpliere su mayoría de edad, 
el juez lo prevendrá por un término de tres 
días para que manifieste si continua el trámite 
por si mismo o ratifica la designación de su 
representante.  Establecer que procede la 
suspensión de oficio del acto reclamado, 
cuando se trate de actos, que pongan en 
peligro, la vida, la libertad, la salud, la 
educación, las propiedades posesiones y 
derechos de los menores e incapaces. 

10 

Que reforma diversas 
disposiciones de la Ley 
Federal de Defensoría 
Pública y de la Ley General 
de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Sabino Bautista 

Concepción 
(PRI) 

Comisiones Unidas 
de Justicia y de 

Asuntos Indígenas 

Establecer que los servicios de defensoría 
pública, ante el Ministerio Público de la 
Federación, Juzgados y Tribunales Federales 
comprende cuando el inculpado sea indígena 
la asignación de un intérprete ó defensor 
público hablante de su lengua, desde la 
averiguación previa hasta la ejecución de la 
pena.  Facultar al Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas, para formar y acreditar 
intérpretes y traductores que auxilien a las 
autoridades responsables de la Procuración y 
Administración de justicia en coordinación con 
el Instituto Federal de Defensoría Pública, así 
como para garantizar la procuración y 
administración de justicia para los indígenas. 

11 

Que reforma los artículos 41 
y 116 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Samuel Herrera 

Chávez 
(PRD) 

Comisión de Puntos 
Constitucionales 

Modificar la denominación del Instituto Federal 
Electoral por la de Instituto Nacional de 
Elecciones.  Suprimir el término “nacionales” 
en lo que se refiere a partidos políticos.  
Agregar la palabra “nacionales” cuando se 
trate de representantes de los partidos 
políticos. Facultar al Instituto Nacional de 
Elecciones para organizar los procesos 
electorales locales (gobernadores, diputados e 
integrantes de los ayuntamientos en todo el 
país); así como para fungir como autoridad 
única en materia de fiscalización de las 
finanzas de los partidos políticos. 

12 

Que reforma el artículo 4 de 
la Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Juan Carlos 

Natale López 
(PVEM) 

 
A nombre propio 
y del Dip. Juan 

José Guerra Abud 
(PVEM) 

Definir el “interés superior de la niñez”, como 
la garantía que tienen los menores a que sus 
derechos e intereses prevalezcan sobre los de 
cualquier otra persona que, aun siendo 
legítimo, ponga en riesgo su bienestar, 
integridad, salud física y mental, así como el 
sano desarrollo social y cultural acorde a los 
valores y principios que forman parte de su 
entorno.  Establecer que el Estado cuidará que 
las adopciones de menores que se realicen en 
todo el país, se otorguen a personas adultas 
libres de matrimonio y en su caso, a las 
parejas formadas por mujer y hombre que 
estando unidos   en matrimonio o concubinato 
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No. INICIATIVA ORIGEN TURNO SINOPSIS 

- ---- -- -- 

estén dispuestos a considerar al adoptado 
como su hijo, siempre que se acredite que la 
adopción es benéfica para el menor que trata 
de adoptarse y que los interesados en 
obtenerla cumplan con los requisitos legales y 
administrativos que establezcan las leyes que 
las legislaturas de los Estados y el Distrito 
Federal dicten en el ámbito de sus respectivas 
competencias las cuales no podrán dispensar 
en ningún supuesto los requisitos que 
establece la Constitución Federal. 

13 

Que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del 
Código Civil Federal y 
adiciona el artículo 4 de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos
 

. 

Publicación en GP: 
5 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Enoé Margarita 
Uranga Muñoz 

(PRD) 

Comisiones Unidas 
de Puntos 

Constitucionales y 
de Justicia 

Definir el interés superior de la niñez como 
todas las medidas concernientes a las niñas y 
los niños, para erradicar su protección 
irregular que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos.  Establecer que el Estado cuidará 
que las adopciones que se realicen en todo el 
país, se otorguen a las personas unidas en 
matrimonio, concubinato o uniones civiles 
cuando ambos estén conformes y se acredite 
que la adopción es benéfica para el menor y 
que los interesados en obtenerla no realicen 
conductas que violen los principios previstos 
en la Constitución Federal y los Tratados 
Internacionales donde el Estado sea parte, 
particularmente en materia de Derechos 
Humanos, como la pena de muerte, y el 
principio de no discriminación, no hayan sido 
sancionados por delitos patrimoniales contra 
el Estado o particulares, y no estén sujetos a 
procesos, en el país o en el extranjero, por 
pederastia, complicidad o encubrimiento. El 
menor o la persona con incapacidad que haya 
sido adoptado por adopción simple, podrá 
impugnar derechos y obligaciones que tengan 
los padres y madres respecto de la persona y 
bienes de los hijos.  El o la adoptante dará 
nombre y sus apellidos al adoptado o 
adoptada, salvo que por circunstancias 
específicas, en el caso de la adopción simple, 
no se estime conveniente.  Incluir los términos 
“mexicanas”, “extranjeras” y “ciudadanas”. 

14 

Que adiciona un artículo 77 
Bis a la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de 
la Federación
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Joel González 

Díaz 
(PRI) 

Comisión de la 
Función Pública 

Facultar a la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados o a petición de la 
mayoría del pleno de alguna otra de las 
comisiones o la mayoría simple del pleno de la 
Cámara de Diputados, para que pueda 
ordenar evaluar a través de la Unidad de 
Evaluación y Control, de forma extraordinaria, 
cualquier programa público implantado por la 
Secretaría de Desarrollo Social o por alguna 
otra dependencia del Ejecutivo Federal; dichas 
evaluaciones deberán verificar y observar los 
resultados y el desempeño en el cumplimiento 
de los objetivos y comprobar el alcance de las 
metas planteadas en los programas. 
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15 

Que reforma los artículos 
420 del Código Penal 
Federal y 62 de la Ley 
General de Vida 
Silvestre
 

. 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

4 de noviembre de 2010. 

Dip. 
Jaime Arturo 

Vázquez Aguilar 

Comisiones Unidas 
de Justicia y de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

Establecer sanciones penales más severas a 
personas que capturen, dañen, priven, 
acopien o comercialicen especies o 
subespecies identificadas en riesgo de 
extinción.  Facultar a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para 
desarrollar un Banco de Datos Nacional que 
incluya el ADN de especies y subespecies 
mexicanas en peligro de extinción, 
amenazadas y sujetas a protección especial, 
el cual estará a disposición de instituciones, 
académicos y demás personas interesadas en 
la investigación de la reproducción asistida y 
supervivencia de la fauna en riesgo. 

* Sin intervención en Tribuna.  
 
 

6. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA  
 

a) De permiso constitucional. Para prestar servicios. 
No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

1 

Comisión de 
Gobernación  

 
Publicación en GP: 

Anexo II. 
4 de noviembre de 

2010. 

Que concede el permiso constitucional necesario a los ciudadanos: 
Alfredo Ruíz Argueta, Alicia Chávez Castillo, Víctor Jair López 
Frausto, Héctor Ruíz Gamiño, Salomón Motte Santiago, Marcela 
González Meléndez, J. Darío Ortega Mercado y Adrián Leopoldo 
Navarro Soto, para prestar servicios en las Embajadas de los 
Estados Unidos de América, de Belice en México y en los 
Consulados de los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, Ciudad Juárez, Chihuahua y Matamoros Tamaulipas. 
 
Proceso Legislativo: 
Oficios de la Secretaría de Gobernación recibidos el 30 de septiembre de 
2010. (LXI Legislatura)  
 
Decreto: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Alfredo Ruíz 
Argueta, para prestar servicios como auxiliar contable, en la embajada de 
los Estados Unidos de América en México. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Alicia Chávez 
Castillo, para prestar servicios como inspector de mantenimiento rotativo, 
en la embajada de los Estados Unidos de América en México. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Víctor Jair López 
Frausto, para prestar servicios como examinador de cuentas, en la 
embajada de los Estados Unidos de América en México. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Héctor Ruíz 
Gamiño, para prestar servicios como chofer, en la embajada de Belice en 
México. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Salomón Motte 
Santiago, para prestar servicios como asistente en la oficina de seguridad, 
en el consulado de los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.  
ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Marcela González 
Meléndez, para prestar servicios como empleada de visas temporal, en el 
consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua.  
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano J. Darío Ortega 
Mercado, para prestar servicios como guardia de detección de vigilancia, 
en el consulado de los Estados Unidos de América en Matamoros, 
Tamaulipas. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Adrián Leopoldo 
Navarro Soto, para prestar servicios como chofer/mensajero, en el 
consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Primera Lectura 
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

2 

Comisión de 
Gobernación  

 
Publicación en GP: 

Anexo II. 
4 de noviembre de 

2010. 

Que concede el permiso constitucional necesario a los ciudadanos: 
Alfredo Aguirre Flores, Jesús Fernando Martínez Estrada, Ernesto 
Martínez Chávez, Ma. Irene Salazar Ortega, Luis Patricio Garza 
Zaldivar y Abigail Reyes González, para prestar servicios en la 
Embajada de los Estados Unidos de América, en México y en sus 
Consulados de Ciudad Juárez, Chihuahua y Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 
 
Proceso Legislativo: 
Oficios de la Secretaría de Gobernación recibidos el 12 de octubre de 2010. 
(LXI Legislatura)  
 
Decreto: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Alfredo Aguirre 
Flores, para prestar servicios como chofer, en la Embajada de Estados 
Unidos de América, en México. 
ARTÍCULO Segundo.- Se concede permiso al ciudadano Jesús Fernando 
Martínez Estrada, para prestar servicios como chofer, en el Consulado de 
Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Ernesto 
Martínez Chávez, para prestar servicios como chofer, en el Consulado de 
Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana María Irene 
Salazar Ortega, para prestar servicios como empleada telefonista en la 
sección consular, en el Consulado de Estados Unidos de América en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Luis Patricio 
Garza Zaldívar, para prestar servicios como empleado de mensajería en la 
sección de información tecnológica, en el Consulado de Estados Unidos de 
América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Abigail Reyes 
González, para prestar servicios como empleada en la sección de visas, en 
el Consulado de Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Primera Lectura 

3 

que concede el permiso constitucional necesario a los ciudadanos: 
Christian Alfredo Álvarez Maciel, Jorge Ulises Bautista Magallón, 
Pedro Gómez Gómez, Leopoldo Miguel Espinosa Horcasitas, 
Valentín Martínez Soto, Adrián Sánchez Rosaldo, Leonardo Guzmán 
Maltos, Roberto Alonso Picos Rubio, Miguel Olguín Antonio, David 
James García Sotello y Eva Jenny Arias Moreno, para prestar 
servicios en las Embajadas de los Estados Unidos de América, del 
Estado de los Emiratos Árabes Unidos, en México y en los 
Consulados de los Estados Unidos de América en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, Tijuana, Baja California y Guadalajara, Jalisco. 
 
Proceso Legislativo: 
Oficios de la Secretaría de Gobernación recibidos el 19 de octubre de 2010. 
(LXI Legislatura)  
 
Decreto: 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Christian 
Alfredo Álvarez Maciel para prestar servicios como asistente de recursos 
humanos en la Embajada de Estados Unidos de América en México. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Jorge Ulises 
Bautista Magallón para prestar servicios como abogado en la Embajada del 
Estado de los Emiratos Árabes Unidos en México. 
ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Pedro Gómez 
Gómez para prestar servicios como escolta en la Embajada del Estado de 
los Emiratos Árabes Unidos en México. 
ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Leopoldo Miguel 
Espinosa Horcasitas para prestar servicios como chofer en la Embajada del 
Estado de los Emiratos Árabes Unidos en México. 
ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Valentín Martínez 
Soto para prestar servicios como escolta en la Embajada del Estado de los 
Emiratos Árabes Unidos en México. 
ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Adrián Sánchez 
Rosaldo para prestar servicios como jefe de escolta en la Embajada del 
Estado de los Emiratos Árabes Unidos en México. 
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

- --- 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Leonardo 
Guzmán Maltos para prestar servicios como empleado telefonista en la 
Sección Consular del Consulado de Estados Unidos de América en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Roberto Alonso 
Picos Rubio para prestar servicios como ingeniero electromecánico en el 
Consulado de Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 
ARTÍCULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano Miguel Olguín 
Antonio para prestar servicios como especialista en detección de vigilancia 
en el Departamento de Seguridad del Consulado de Estados Unidos de 
América en Guadalajara, Jalisco. 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se concede permiso al ciudadano David James 
García Sotello para prestar servicios como guardia de vigilancia en el 
Departamento de Seguridad del Consulado de Estados Unidos de América 
en Guadalajara, Jalisco. 
ARTÍCULO UNDÉCIMO. Se concede permiso a la ciudadana Eva Jenny 
Arias Moreno para prestar servicios como especialista en seguridad en el 
Consulado de Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

--- 

 
 

7. DICTÁMENES A DISCUSIÓN  
  

a) Con proyecto de decreto. 
No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

1 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público 
 

Publicación en GP: 
Anexo III 

4 de noviembre de 
2010. 

Que reforma el inciso a) del artículo 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa presentada por el Dip. José Antonio Yglesias Arreola (PRI) y 
suscrita por diputados de su Grupo Parlamentario, el 20 de octubre de 2009. 
(LXI Legislatura) 
Dictamen de Primera Lectura presentado el 28 de octubre de 2010. 
 
Propuesta: 
Explicitar en la infraestructura básica educativa, los tipos de educación 
básica y media superior en el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal.  
 
Intervenciones
Por la Comisión: 

: 
Dip. María Esther Scherman Leaño 

  

Para hablar en contra: Dip. Mario Alberto Di Costanzo Armenta (PT) 
  

Para hablar en pro: Dip. José Antonio Yglesias Arreola (PRI) 
 

a) En votación 
económica

b) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular, en 

 se 
dispensó la 
lectura. 

votación 
nominal

c) Pasa a la 
Cámara de 
Senadores para 
sus efectos 
constitucionales. 

 por 261 
votos y 6 
abstenciones. 

2 

Comisión de 
Justicia 

 
Publicación en GP: 

Anexo III 
4 de noviembre de 

2010. 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 135 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 13 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa presentada por el Dip. Heliodoro Carlos Díaz Escárraga (PRI) el 9 
de febrero de 2010. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de octubre de 2010. 
 
Propuesta: 
Establecer que en el caso de que la autoridad fiscal haya embargado bienes 
del contribuyente en términos del artículo 151 del Código Fiscal de la 
Federación, y los bienes embargados son suficientes para asegurar el interés 
del crédito fiscal exigible, el contribuyente no tendrá que realizar el depósito 
del total en efectivo del crédito fiscal y sus accesorios ante la tesorería 
correspondiente, para que surta efectos la suspensión del acto reclamado.  
 
Intervenciones
Por la Comisión: 

: 
Dip. Camilo Ramírez Puente 

  

Para hablar en pro:  
Dip. Pedro Vázquez González (PT) Dip. Heliodoro Díaz Escárraga (PRI) 
Dip. Dolores de los Ángeles 
Nazares Jerónimo (PRD) 

Dip. Humberto Benítez Treviño 
(PRI) 

 

a) En votación 
económica

b) Aprobado en lo 
general y en lo 
particular, en 

 se 
dispensó la 
lectura. 

votación 
nominal

c) Pasa a la 
Cámara de 
Senadores para 
sus efectos 
constitucionales. 

 por 289 
votos y 1 
abstención. 
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No. ORIGEN DICTAMEN TRÁMITE 

3 

Comisión de 
Juventud y 

Deporte 
 

Publicación en GP: 
Anexo III 

4 de noviembre de 
2010. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud. 
 
Proceso Legislativo: 
Iniciativa presentada por la Dip. Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (PRI) el 
21 de mayo de 2008. (LX Legislatura)  
Iniciativa suscrita por diputados de diversos Grupos Parlamentarios el 26 de 
marzo de 2009. (LX Legislatura)  
Iniciativa presentada por la Dip. María del Pilar Torre Canales (NA) el 3 de 
diciembre de 2010. (LXI Legislatura)  
Iniciativa presentada por el Dip. Mauricio Alonso Toledo Gutiérrez (PRD) el 9 
de marzo de 2010. (LXI Legislatura)  
Iniciativa presentada por el Dip. Rolando Rodrigo Zapata Bello (PRI) el 25 de 
marzo de 2010. (LXI Legislatura)  
Iniciativa suscrita por el Dip. César Daniel González Madruga (PAN) el 26 de 
mayo de 2010. (LXI Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura presentado el 21 de octubre de 2010. 
 
Propuesta: 
Incluir dentro del objeto del Instituto Mexicano de la Juventud el promover y 
fomentar las condiciones que aseguren a la juventud un desarrollo pleno e 
integral, en condiciones de igualdad y no discriminación de conformidad con 
los establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ordenamientos legales y Tratados Internacionales suscritos por el Estado 
mexicano.  
 
Intervenciones
Por la Comisión: 

: 
Dip. Francisco Landero Gutiérrez 

  
Para hablar en pro: Dip. Alfonso Primitivo Ríos Vázquez (PT) 

 
Para presentar modificaciones:  
Dip. Laura Itzel Castillo Juárez (PT) Artículos 3 Bis y 15 Bis 
Dip. Salvador Caro Cabrera (PRI) Artículos 3 Bis, 4 Bis y 5 

 

a) En votación 
económica

b)  Aprobado en 
lo general y en 
lo particular los 
artículos no 
impugnados, en

 se 
dispensó la 
lectura. 

 
votación 
nominal

c) En 

 por 271 
votos a favor y 
2 abstenciones. 

votación 
económica

d) En sendas 

, se 
desecharon las 
propuestas de la  
Dip. Castillo 
Juárez. 

votaciones 
económicas

e) Aprobados en

, 
se admitieron a 
discusión y se 
aceptaron las 
modificaciones 
propuestas por 
el diputado Caro 
Cabrera. 

 
votación nominal

f) Pasa a la Cámara 
de Senadores 
para sus efectos 
constitucionales. 

 
por 273 votos 
en pro y 2 
abstenciones el 
artículo 15 Bis 
reservado, en 
los términos del 
dictamen, y los 
artículos 3 Bis, 
4 Bis y 5 con las 
modificaciones 
aceptadas. 

 
8. PROPOSICIONES 

No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

1 

Dip. 
Fernando Espino 

Arévalo 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Por el que se exhorta al titular de la 
SEMARNAT y al Gobierno del estado de 
Michoacán, realicen las gestiones 
necesarias para garantizar la participación 
de las comunidades de Uruapan en la 
administración, custodia y operación del 
Parque Nacional Barranca del Cupatitzio. 
 
Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

PRIMERO.- Este órgano legislativo exhorta 
respetuosamente al titular de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice las 
gestiones necesarias a fin de garantizar el 
cumplimiento estricto de lo dispuesto por el 
convenio de concertación entre la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales por 
conducto de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas y el Patronato del Parque 
Nacional Barranca del Cupatitzio, AC. 
SEGUNDO.- Que la honorable Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión exhorte al 
titular de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales para que de manera 
urgente realice lo debido, a efecto de llevar a 
cabo el rescate ecológico de la cascada de agua 
denominada como la Tzararácua, ubicada en las 
proximidades del parque nacional Barranca del 
Cupatitzio, en Uruapan, Michoacán.  
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No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

- ---- -------- 

TERCERO.- Que la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en coordinación 
con el titular del gobierno del estado de 
Michoacán, establezcan lo conducente a efecto 
de que no se permita el cambio de uso de suelo 
de la zona de absorción de la subcuenca del río 
Cupatitzio. 
CUARTO.- Que este órgano legislativo solicite 
al titular de Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales que determine lo preciso 
para que cualquier modificación o adición que 
se pretenda realizar al convenio de 
concertación entre la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales por conducto de 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas y el Patronato del Parque Nacional 
Barranca del Cupatitzio, AC, estás deberán 
contar con la aprobación de la Comisión de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
honorable Cámara de Diputados. 

2 

Dip. 
Héctor Eduardo 
Velasco Monroy 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, 
instrumente el fondo a la investigación de 
biotecnología y bioseguridad, que atienda 
las necesidades de los productores 
nacionales. 
 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Agricultura 
y Ganadería y de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

ÚNICO.- Exhorta al Ejecutivo federal a 
instrumentar el Fondo a la Investigación de 
Biotecnología y Bioseguridad, que atienda las 
necesidades de los productores nacionales. 

3 Dip. 
Gabriela Cuevas 

Barron 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Relativo al ejercicio de los recursos 
federales en materia de seguridad pública 
asignados a estados, municipios y al 
Distrito Federal. 
 
Se turnó a la Comisión del Seguridad Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a los gobiernos 
beneficiados de los recursos aportados por la 
federación a través del Subsidio para la 
Seguridad Pública de los Municipios y del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal, a destinar y 
ejercer oportunamente los recursos recibidos 
para cumplir los objetos, materias y fines 
conducentes. 
SEGUNDO.- Se exhorta a los gobiernos 
beneficiados de los recursos aportados por la 
Federación a través del Subsidio para la 
Seguridad Pública de los Municipios y del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal, a reportar 
oportunamente a las instancias 
correspondientes y a informar a esta Cámara 
de Diputados, el cumplimiento de las metas y 
los objetivos afectos al ejercicio de tales 
recursos. 

4 

Por el que se exhorta al GDF, presente ante 
la ALDF una Iniciativa de Ley de 
Coordinación Fiscal del Distrito Federal, 
para fortalecer la autonomía administrativa 
de los órganos político-administrativos. 
 
Se turnó a la Comisión del Distrito Federal. 

ÚNICO.- Se exhorta al Gobierno del Distrito 
Federal a presentar ante la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal una iniciativa de 
Ley de Coordinación Fiscal del Distrito Federal, 
para fortalecer la autonomía administrativa de 
los órganos político-administrativos.  

5 

Dip. 
José Manuel 

Hinojosa Pérez 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Por el que se exhorta a la SEP, a la 
Secretaría de Salud, al Gobierno del Estado 
de Michoacán, al Gobierno Municipal de 
Morelia y a las autoridades de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo, inicien las actividades necesarias 
para la creación del Hospital Universitario 
de dicha Institución Universitaria. 
 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Educación 
Pública y Servicios Educativos; y de Salud. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaria de 
Educación Pública y a la Secretaría de Salud 
Federal, al gobierno del estado de Michoacán, 
al gobierno municipal de Morelia y a las 
autoridades de la Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo, inicien las actividades 
necesarias para la creación del Hospital 
Universitario de la Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo. 
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No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

6 

Dip. 
Carlos Luis 

Meillón 
Johnston 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
creación del Fondo Nacional de Apoyo al 
Jornalero Agrícola, y se exhorta a la 
SEDESOL, instrumente un Programa de 
Provisión de Identificación Documental a 
Jornaleros Agrícolas. 
 
Se turnó el primer resolutivo, a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública y el segundo 
resolutivo a la Comisión de Desarrollo Social. 

PRIMERO.- Se hace un atento exhorto a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
para que en el marco de análisis, modificación y 
aprobación del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, 
considere la creación del Fondo Nacional de 
Apoyo al Jornalero Agrícola (Fonaja), en aras 
de abatir la marginación y el rezago de los 
jornaleros agrícolas. 
SEGUNDO.- Se hace un atento exhorto a la 
Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), para 
que instrumente un Programa de Provisión de 
Identificación Documental a Jornaleros 
Agrícolas (Proidoja) que robustezca la 
procuración de justicia en términos de que 
estos trabajadores obtengan y regularicen sus 
documentos de identidad y el de sus familias, a 
fin de garantizar mejores condiciones laborales 
y de vida. 

7 

Dip. 
Enrique Torres 

Delgado 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Por el que se exhorta a la SAGARPA, 
programe el establecimiento de una cuenca 
lechera en el estado de Sonora, y para que 
en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 
2011, se consideren recursos para llevar a 
cabo el proyecto denominado “Cuenca 
Lechera del Río Magdalena”, Sonora. 
 
Se turnó el primer resolutivo a la Comisión de 
Agricultura y Ganadería y el segundo 
resolutivo a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se hace un atento exhorto al 
gobierno federal, a través de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, a tomar en cuenta el potencial 
productivo de leche y de productos lácteos de 
los municipios de Magdalena, Imuris, Santa 
Ana, Cucurpe, Trincheras y Benjamin Hill, y 
programe una inversión que capitalice dicho 
potencial mediante el establecimiento de una 
cuenca lechera en la región. 
SEGUNDO.- Se hace un atento exhorto a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a 
efecto de que en el marco de análisis, 
modificación y aprobación del Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal de 2011 tome las 
previsiones necesarias que permitan llevar a 
cabo el proyecto “cuenca lechera del Río 
Magdalena”, en Sonora. 

8 

Dip. 
Juan Gerardo 

Flores Ramírez 
(PVEM) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, 
para que a través de la SEMARNAT y de la 
SENER, analicen las bases financieras e 
institucionales existentes, con el apoyo del 
Gobierno del estado de Tabasco, a efecto 
de determinar la viabilidad de mantener 
permanentemente inexplotadas las 
reservas petroleras de la Reserva de la 
Biósfera Pantanos de Centla. 
 
Se turnó a las Comisiones Unidas de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de 
Energía. 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente al 
Ejecutivo federal a analizar a través de las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y de Energía las bases financieras e 
institucionales existentes, con apoyo del 
gobierno de Tabasco, a efecto de determinar la 
viabilidad de mantener permanentemente 
inexplotadas las reservas petroleras del área 
natural protegida Reserva de la Biosfera 
Pantanos de Centla, para garantizar la 
conservación de sus ecosistemas. 

9 

Dip. 
Rodolfo Lara 

Lagunas 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Por el que se exhorta a la STPS y al IMSS, 
tutelen con energía lo mandatado por la 
Ley para el debido respeto de los derechos 
de los jornaleros agrícolas. 
 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social. 

PRIMERO.- Se exhorta con urgencia a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones 
tutelen con energía lo mandatado por el artículo 
123 constitucional, la Ley Federal del Trabajo y 
la Ley del Seguro Social, de manera que se 
respeten los derechos laborales y a la seguridad 
social de los jornaleros agrícolas, 
especialmente, tratándose de las niñas y los 
niños. 
SEGUNDO.- También se les exhorta a las 
mismas, para que inicien las investigaciones 
que procedan a fin de deslindar 
responsabilidades, sobre las violaciones a los 
derechos humanos laborales y de la seguridad 
social de que son víctimas los jornaleros 
agrícolas en el país. 
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10 

Dip. 
Fernando Espino 

Arévalo 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2011, se 
consideren recursos para llevar a cabo las 
acciones que permitan operar con mayor 
seguridad la línea “A” y el mantenimiento 
mayor de trenes del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica de 
este Órgano Legislativo, para que en el ámbito 
de sus atribuciones, asigne y etiquete dentro 
del ramo 23 del Fondo Metropolitano de la Zona 
Metropolitana de Valle de México del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
ejercicio fiscal 2011, los recursos 
presupuestales por un monto de 800 millones 
de pesos para que el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro, realice la estabilización y 
renivelación de 13 puntos de la Línea A; así 
como 800 millones de pesos más para efectuar 
la rehabilitación y mantenimiento mayor de 35 
trenes. 

11 Dip. 
Jorge 

Hernández 
Hernández 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
restauración, construcción, ampliación y 
mejoramientos de los planteles educativos 
en todos los niveles escolares, en el 
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011 se 
incrementen en 250 millones de pesos los 
recursos de Ecatepec de Morelos, México, en el 
concepto de restauración, construcción, 
ampliación y mejoramientos de los planteles 
educativos de todos los niveles. 

12 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
becas en todos los niveles escolares, en el 
municipio de Ecatepec de Morelos, Estado 
de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación del Ejercicio Fiscal de 2011 se 
incrementen en 250 millones de pesos los 
recursos de Ecatepec de Morelos, México, en el 
concepto de becas en todos los niveles 
escolares.  

13 

Dip. 
Francisco 

Alberto Jiménez 
Merino 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
infraestructura carretera, hidráulica, 
deportiva, cultural, educativa, de desarrollo 
social y salud en el municipio de Melchor 
Ocampo, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

Único. Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a destinar en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 recursos a Melchor Ocampo, México, a 
fin de que desarrolle los proyectos que se 
mencionan a continuación: 
• Infraestructura carretera 
a) Construcción de guarniciones, banquetas y 
arrollo vehicular de concreto hidráulico en el 
nuevo bulevar Deportistas (segunda etapa); 
b) Ampliación de dos a cuatro carriles con 
concreto hidráulico de la carretera nacional 
Cuautitlán-Zumpango; 
c) Reacondicionamiento con concreto hidráulico 
de la avenida Corregidora (Visitación-
Tenopalco); 
d) Construcción de pavimento de concreto 
hidráulico en la calle Justo Sierra, en Visitación; 
e) Construcción de guarniciones, banquetas y 
arroyo vehicular de concreto hidráulico en la 
calle Pino Suárez; 
f) Construcción de guarniciones, banquetas y 
arroyo vehicular de concreto hidráulico en la 
calle Carrillo Puerto; y 
g) Construcción de arroyo vehicular con 
concreto hidráulico en la calle Víctor Bravo 
Ahúja. 
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- Dip. 
Francisco 

Alberto Jiménez 
Merino 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

---- 

• Infraestructura hidráulica 
a) Introducción de red de agua potable, 
sanitaria y alcantarillado en las calles Emiliano 
Zapata y Adolfo López Mateos; 
b) Construcción de redes hidráulica y sanitaria 
en el nuevo bulevar Techachalco-Totoltepec; 
c) Introducción de redes hidráulica y sanitaria, 
así como de alcantarillado, y construcción de 
pozos de absorción en la ampliación de carriles 
de la carretera nacional Cuautitlán-Zumpango; 
d) Introducción de redes de agua potable, 
sanitaria y de alcantarillado en la calle 
Zitlaltepec; 
e) Introducción de redes de agua potable y 
sanitaria, y construcción de pozos en la 
ampliación de carriles de la carretera nacional 
Cuautitlán Zumpango; y 
f) Introducción de redes de agua potable y 
sanitaria, y construcción de pozos en la calle 
Pino Suárez. 
• Infraestructura deportiva 
a) Construcción de aéreas deportivas en 
Tenopalco. 
• Infraestructura cultural 
a) Construcción de tres aulas de usos múltiples 
y obra exterior de la cabecera municipal. 
• Infraestructura educativa 
a) Construcción de ocho aulas y un cubo de 
escalera en la escuela primaria Francisco I. 
Madero; 
b) Construcción de cuatro aulas y un cubo de 
escalera en la escuela preparatoria oficial del 
estado de México número 190; 
c) Construcción de cuatro aulas y un cubo de 
escalera en el centro de bachillerato tecnológico 
Isaac Newton, situado en la cabecera 
municipal; 
d) Construcción de cuatro aulas y de cubo de 
escalera en la escuela secundaria técnica Juan 
Nepomuceno Pérez, situada en la cabecera 
municipal; 
e) Construcción de cuatro aulas y de un cubo 
de escalera en la escuela secundaria técnica 
Juan Nepomuceno Pérez, situada en la 
cabecera municipal; 
f) Construcción de cuatro aulas y un cubo de 
escalera en la Escuela Pedagógica Nacional, 
situada en la cabecera municipal; y 
g) Remodelación de la biblioteca Bicentenario, 
de la cabecera municipal. 
• Infraestructura para el desarrollo social 
a) Construcción de la casa del adulto mayor en 
la cabecera municipal. 
• Infraestructura para salud 
a) Construcción de la unidad de rehabilitación e 
integración social. 

14 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de la línea de agua tratada 
para alimentar la zona chinampera de 
Tetelco y Mixquic, en la delegación 
Tláhuac, del Distrito Federal. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a fin de que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se destinen recursos para el proyecto 
de la construcción de la línea de agua tratada 
para alimentar la zona chinampera de Tetelco y 
Mixquic, Tláhuac, Distrito Federal. 
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15 

Dip. 
Francisco 

Alberto Jiménez 
Merino 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
proyecto de cultivo y reproducción del 
bagre del balsas en el estado de Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a fin de que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se destinen recursos para el proyecto 
de cultivo y reproducción del bagre del Balsas, 
a desarrollarse en Puebla. 

16 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
apoyar proyectos de inversión en materia 
agropecuaria, en los municipios de Puebla, 
Francisco Z. Mena y Chiautla de Tapia, 
estado de Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados a fin de que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se destinen recursos para apoyar 
proyectos de inversión en materia 
agropecuaria, en los municipios de Puebla, 
Francisco Z. Mena y Chiautla de Tapia, en 
donde se propone poner en marcha 
procesadoras y empacadoras de jitomate, el 
establecimiento de centros de cría de 
sementales y de carne de alta calidad, así como 
desarrollar la agroindustria de la jamaica, en el 
estado de Puebla. 

17 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
infraestructura cultural en los municipios 
de Teotlalco, Huehuetlan el Chico y 
Chiautla de Tapia, estado de Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados a fin de que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se destinen recursos para la 
construcción de una casa de cultura en los 
municipios de Teotlalco, Huehuetlán el Chico, y 
Chiautla de Tapia, asimismo, en este último, 
ayuntamiento, se construirá un museo regional, 
a desarrollarse en el estado de Puebla.  

18 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
infraestructura hidráulica, agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales en diversos municipios del 
estado de Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a fin de que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se destinen recursos para la 
construcción y ampliación de la red de agua 
potable, alcantarillado público, proyectos de 
aprovechamiento de agua residual para riego y 
rastro, en los municipios de San Pedro Cholula, 
Huauchinango, Petlalcingo, Huehuetlán el 
Chico, Chila de la Sal, Santa Inés Ahuatempan, 
a desarrollarse en el Estado de Puebla. 

19 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
infraestructura carretera y caminos rurales 
en diversos municipios del estado de 
Puebla. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados a fin de que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 se destinen recursos para la 
construcción, remodelación, diseño de proyecto 
ejecutivo en materia de infraestructura 
carretera, en los municipios de: 
• Izúcar de Matamoros: construcción de 
carretera Izúcar de Matamoros-Huajuapan de 
León, tramo: Izúcar de Matamoros-Acatlán de 
Osorio 
• Tulcingo de Valle: modernización de camino 
Tulcingo de Valle-San Miguel Tlaltepexi-Xixingo 
de los Reyes; pavimentación de camino 
Atzompa-Guadalupe Victoria 9+379.37. 
• Acatlán de Osorio: modernización de camino 
Ahuatempan-Acatlán de Osorio, y, 
modernización de camino el Capulín-San José 
Petlalcingo-ejido San José Tierra Colorada-
Texcalapa,      y    construcción    de  carretera: 
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libramiento Acatlán-Huajuapan de León; 
construcción y pavimentación del camino 
Hermenegildo Galeana-Rancho Nuevo, 4 
kilómetros; pago de servicios profesionales 
para la elaboración de proyecto ejecutivo para 
la construcción y pavimentación del camino 
Nuevos Horizontes-la noria chica; pago de 
servicios profesionales para la elaboración del 
proyecto Acatlán de Osorio-La Trinidad. 
• Cuayuca de Andrade: modernización de 
camino San Pedro Cuayuca - Puente Márquez y 
modernización de camino Tehuitzingo - los 
Hornos de Zaragoza - San Pedro Cuayuca. 
• Tehuitzingo: modernización de camino San 
Francisco de Asis-e.c. Mexico – Oaxaca;  
• Chila de la Sal: modernización de camino 
Huehuepiaxtla-ec, (Tulcingo-Chila de la Sal). 
• Chiautla de Tapia: construcción y 
pavimentación de libramiento de Chiautla - 
Tlanhuanpican - Tulcingo del Valle; 
continuación de pavimentación de camino 
Chiautla de Tapia-San Miguel Ejido-Izúcar de 
Matamoros, longitud 12 kilómetros; 
construcción del libramiento Pilcaya-entronque 
con carretera Chiautla de Tapia-Ixcamipa de 
Guerrero, longitud 1.5 kilómetros. 
• Chietla: conclusión de la pavimentación de 
camino lagunillas de rayón - Cuayuca, longitud 
3 kilómetros; construcción y pavimentación de 
camino al mirador, (entronque de carretera 
Izúcar-Barranca del Muerto, longitud 800 
metros; reconstrucción y pavimentación de 
carretera Atencingo-El Organal, longitud 3 
kilómetros construcción del puente vehicular 
con longitud de 60 metros en la población de 
Atencingo, municipio de Chietla; continuación 
de pavimentación del camino Tzompahuacán-
Coayuca. 
• Chila de las Flores: pavimentación de camino 
Yucunduchi-San José Chapultepec, municipio de 
Chila de las Flores e.q. carretera Huajuapan, 
longitud, 8+327.11 kilómetros. 
• Guadalupe Santa Ana: modernización y 
ampliación del camino Guadalupe-Mariscala de 
Juárez, tramo Guadalupe-Barranca Honda; 
modernización y ampliación del camino tramo 
Jehuital-Vista Hermosa-San Antonio Chiltepec. 
• Huehuetlán el Chico: pavimentación de 
camino Huehuetlán el Chico-Tecocoyuco. 
• Jolalpan: elaboración de estudio y proyecto 
para pavimentación de camino Huachinantla-El 
Salado, 6 kilómetos; elaboración de estudio y 
proyecto del camino Xochitepec-Jolalpan-
Cohetzala. 
• Petlalcingo: Reencarpetamiento de carretera 
de Salitrillo-Tepejillo, 8.7 kilómetros; 
continuación de pavimentación de camino 
Petlalcingo-Santo Domingo Tonahuixtla, 12 
kilómetros. 
• San jerónimo Xayacatlán: pavimentación de 
camino la Tepachera a Gabino Barreda, 8 
kilómetros; construcción de puente vehicular 
rio Tizac-Cañada Estaca. 

 
 



 
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 

SG/SSP/DGAP 
 
 

 
 

DATOS RELEVANTES  (4 de noviembre de 2010) 

17 

 
No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

- --- ------ 

• San Miguel Ixitlán: continuación de 
pavimentación del camino San Miguel Ixitlàn-
San Miguel Ixtapan, 11.5 kilómetros. 
• Tecomatlán: construcción de carretera 
Tecomatlán-Mixquiapan-Quicayan, 20 
kilómetros. 
• Tilapa: terminación de la carretera de 
Cuexpala-Cuautepec, 3.5 kilómetros. 
• Teotlalco: construcción de carretera en San 
Miguel Teotlalco, segunda etapa: Achichipilco-
Teotlalco-Quicayan, 5 kilómetros; 
pavimentación de camino tipo C de Teotlalco-
San Miguel: construcción de un puente 
vehicular en Teotlalco. 
• Santa Inés Ahuatempan: pavimentación del 
camino Santa Inés Ahuatempán-comunidad La 
Concepción, 4.5 kilómetros. 
• Xicotlán: continuación de construcción y 
pavimentación de camino Xicotlán-Chila de la 
Sal, incluye libramiento 1.5 kilómetros. 
• Xicotlán: pago de servicios profesionales para 
elaboración del proyecto ejecutivo de camino 
Xicotlán-Coacalco 25 kilómetros. 
• Atzitzihuacan: construcción de carretera de 
camino entronque Atzitzihuacán-El Mirador. 
• San José Miahuatlán: modernización y 
ampliación de camino San José Axuxco tramo: 
del 0+000.00 al kilómetro 4+522.55. 
• Ttlacotepec de Benito Juárez: construcción de 
carretera Ixcaquixtla-Tlacotepec de Benito 
Juárez, tramo 1 km 0+000 a kilómetro 
26+000; tramo 2, kilómetro 26+000 a 
kilómetro 42+954; ramal 3 ramal a Atenayuca 
de kilómetro 0+000 a kilómetro 10+623. 

20 

Dip. 
Héctor Eduardo 
Velasco Monroy 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para las entidades federativas 
para la implementación de campañas 
zoosanitarias con el objetivo de mejorar la 
inocuidad de sus productos agropecuarios. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta al Ejecutivo federal a 
destinar un mayor presupuesto a las entidades 
federativas para la implementación de 
campañas zoosanitarias con el objetivo de 
mejorar la inocuidad de sus productos 
agropecuarios. 

21 Dip. 
Humberto Lepe 

Lepe 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de un cajón captador de 
aguas pluviales de concreto armado, en el 
municipio de Playas de Rosarito, Baja 
California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 14.86 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
construcción de un cajón captador de aguas 
pluviales de concreto armado, en el municipio 
de Playas de Rosarito, en el estado de Baja 
California. 

22 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del Puente Machado, en el 
municipio de Playas de Rosarito, Baja 
California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 11.00 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
construcción del puente Machado, en el 
municipio de Playas de Rosarito, en el Estado 
de Baja California. 
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23 

Dip. 
Humberto Lepe 

Lepe 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del Gran Parque 
Metropolitano Rosarito, en el municipio de 
Playas de Rosarito, Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 128.00 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
construcción del gran parque metropolitano 
Rosarito, en el municipio de Playas de Rosarito, 
en el estado de Baja California. 

24 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del Proyecto Arroyo 
Huahuatay en el municipio de Playas de 
Rosarito, de Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 56.06 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011 para la 
construcción del proyecto Arroyo Huahuatay, en 
el municipio de Playas de Rosarito, Baja 
California. 

25 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del tercer acceso a playas, en 
el municipio de Tijuana, Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 123.56 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
construcción del tercer acceso a playas, en el 
municipio de Tijuana, Baja California. 

26 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
rehabilitación y construcción de la Unidad 
Deportiva San Antonio, en el municipio de 
Linares, Nuevo León. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 12.21 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
rehabilitación y construcción de la unidad 
deportiva San Antonio, en el municipio de 
Linares, Nuevo León. 

27 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
modernización de la avenida Reforma, en el 
municipio de Ensenada, Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 60.00 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
modernización de la avenida Reforma, en el 
municipio de Ensenada, en el estado de Baja 
California. 

28 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del Nodo Vial Clouthier-
Cucapah, en el municipio de Tijuana, Baja 
California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 50.00 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
construcción del nodo vial Clouthier-Cucapah, 
en el municipio de Tijuana, en el estado de Baja 
California. 

29 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
aplicarlos en el plan de desarrollo regional 
para el Valle de San Quintín, Baja 
California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Publica destine una partida de 35 
millones de pesos para aplicarlos en el Plan de 
Desarrollo Regional para el Valle de San 
Quintín, en el estado de Baja California. 
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30 

Dip. 
Humberto Lepe 

Lepe 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
remodelación y proyecto de la Unidad 
Deportiva Rosarito, en el municipio de 
Playas de Rosarito, Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Publica destine una partida de 12.87 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
remodelación y proyecto de la unidad deportiva 
Rosarito, en el municipio de Playas de Rosarito, 
en el estado de Baja California. 

31 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de la Unidad Deportiva 
Ignacio Zaragoza, en el municipio de 
Linares, Nuevo León. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Publica destine una partida de 9.5 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
construcción de la unidad deportiva Ignacio 
Zaragoza; en el municipio de Linares, en el 
estado de Nuevo León. 

32 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción del Boulevard Zertuche Norte, 
en el municipio de Ensenada, Baja 
California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Publica destine una partida de 45.00 
millones de pesos, dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011, para la 
construcción del bulevar Zertuche Norte, en el 
municipio de Ensenada, en el estado de Baja 
California. 

33 

Dip. 
Hernán de Jesús 
Orantes López 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
apertura del camino tipo rural, tramo 
entronque a carretera Simojovel de 
Allende-El Chacacal, del municipio de 
Simojovel, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 17 
millones 250 mil 486.33 pesos, para la apertura 
de 4.550 kilómetros del camino tipo rural, 
tramo entronque a carretera Simojovel de 
Allende-El Chacacal, del municipio de 
Simojovel, Chiapas. 

34 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de terracería, obras de 
drenaje, pavimentación y señalamiento en 
la localidad Chichelalo, del municipio de 
Larráinzar, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 5 
millones 23 mil 89.92 pesos para construir 
terracería, obras de drenaje, pavimentación y 
señalamiento de 1.36 kilómetros de camino en 
Chichelalo, de Larráinzar, Chiapas.  

35 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
pavimentación del camino desvío José 
María Morelos-límite Raya con Tabasco, del 
municipio de Huitiupán, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 119 
millones 54 mil 934.06 pesos para pavimentar 
del kilómetro 0+000 al 24+857.47 del camino 
Desvío José María Morelos-Límite Raya con 
Tabasco, de Huitiupán, Chiapas. 

36 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
modernización y ampliación del camino 
Portugal-El Jardín, del municipio de 
Simojovel, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 52 
millones 650 mil 276.24 pesos para modernizar 
y ampliar el camino Portugal-El Jardín, 
kilómetro 0+000 a 8+700, en Simojovel, 
Chiapas. 
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37 

Dip. 
Hernán de Jesús 
Orantes López 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimentación y señalamiento en 
la localidad Jolnachoj, en el municipio de 
Larráinzar, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 6 
millones 284 mil 872.35 pesos para construir 
terracería, obras de drenaje, pavimentación y 
señalamiento de 1.82 kilómetros de camino en 
Jolnachoj, de Larráinzar, Chiapas. 

38 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimentación y señalamiento del 
camino Simojovel-La Pimienta, del 
municipio de Simojovel, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 35 
millones 228 mil 59.94 pesos para construir 
terracería, obras de drenaje, pavimentación y 
señalamiento de 8.8 kilómetros del camino 
Simojovel-La Pimienta, en Simojovel, Chiapas. 

39 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción y pavimentación de carretera, 
tramo Majomut-Los Chorros del municipio 
de Chenalhó, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 48 
millones de pesos para construir y pavimentar 
carretera, tramo Majomut-Los Chorros, 
kilómetros 0+000 a 12+000, en Chenalhó, 
Chiapas. 

40 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción y pavimentación de carretera, 
tramo Mitontic-Belisario Domínguez, del 
municipio de Chenalhó, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 22 
millones de pesos para construir y pavimentar 
carretera, tramo Mitontic-Belisario Domínguez, 
kilómetros 0+000 a 4+000, en Chenalhó, 
Chiapas. 

41 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
apertura de camino, revestimiento y obras 
de drenaje, en la localidad Tres Puentes, en 
el municipio de Larráinzar, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 5 
millones 996 mil 34.23 pesos para apertura de 
camino, revestimiento y obras de drenaje de 
3.2 kilómetros en Tres Puentes, de Larráinzar, 
Chiapas. 

42 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción y pavimentación de carretera, 
tramo Yabteclum-Tanate Puebla, del 
municipio de Chenalhó, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 65 
millones de pesos para construir y pavimentar 
carretera, tramo Yabteclum-Tanate Puebla, 
kilómetros 0+000 a 12+000, en Chenalhó, 
Chiapas. 

43 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
pavimentación de camino con concreto 
asfáltico y obras complementarias, del 
tramo Bochil- Ejido Pomilo, en la localidad 
de Ejido Pomilo en el municipio de Bochil, 
Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 16 
millones 887 mil 715.63 pesos para 
pavimentación de camino con concreto asfáltico 
y obras complementarias en el tramo Bochil-
Ejido Pomilo, kilómetros 0+000 a 3+340, en 
Ejido Pomilo, de Bochil, Chiapas. 
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44 

Dip. 
Hernán de Jesús 
Orantes López 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
modernización de camino, tramo entronque 
Rayón-Ribera San Isidro, del municipio de 
Pantepec, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 45 
millones 471 mil 220 pesos para modernizar 
9.60 kilómetros de camino, en el tramo 
Entronque Rayón-Ribera San Isidro, de 
Pantepec, Chiapas. 

45 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
pavimentación de camino rural, tramo 
Ejido Rincón Chamula- Ejido La Florida, en 
el municipio de Pueblo Nuevo 
Solistahuacán, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 7 
millones de pesos para pavimentar 6.5 
kilómetros de camino rural, en el tramo Ejido 
Rincón Chamula-Ejido La Florida, de Pueblo 
Nuevo Solistahuacán, Chiapas. 

46 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
apertura del camino San Andrés-Sonora, 
del municipio de San Andrés Duraznal, 
Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 15 
millones 394 mil 635.40 pesos para la apertura 
del camino San Andrés-Sonora, tramo 
kilómetros 0+00 a 6+060, en San Andrés 
Duraznal, Chiapas. 

47 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
pavimentación de camino con concreto 
asfáltico y obras complementarias, del 
tramo Bochil- Tierra Colorada, de la 
localidad Tierra Colorada, en el municipio 
de Bochil, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 19 
millones 62 mil 646.46 pesos para la 
pavimentación de camino con concreto asfáltico 
y obras complementarias, en el tramo Bochil-
Tierra Colorada, kilómetros 0+000 a 3+235, 
ramales número 1, kilómetro 0+000-0+240, y 
2, kilómetro 3+40-3+329, en Tierra Colorada, 
de Bochil, Chiapas. 

48 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
apertura de camino, revestimiento y obras 
de drenaje, en la localidad Tzajalho, en el 
municipio de Larráinzar, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

 
ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 3 
millones 170 mil 58 pesos para la apertura de 
camino, revestimiento y obras de drenaje de 
1.70 kilómetros en Tzajalho, de Larráinzar, 
Chiapas. 
 

49 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
pavimentación de camino con concreto 
asfáltico y obras complementarias, del 
tramo Bochil- Paraje La Yerbabuena, en el 
municipio de Bochil, Chiapas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública destine una partida de 16 
millones 146 mil 450.54 pesos para la 
pavimentación de camino con concreto asfáltico 
y obras complementarias en el tramo Bochil-
Paraje La Yerbabuena, kilómetros 0+000 a 
3+420, en Bochil, Chiapas. 

50 

Dip. 
Ma. de Jesús 

Aguirre 
Maldonado 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para el pago de cuota alimenticia 
por internos del fuero federal en centros 
penitenciarios estatales del ramo 36. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Proposición con punto de acuerdo por 
el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
incrementar sustancialmente los recursos para 
el pago de cuota alimenticia por internos del 
fuero federal en centros penitenciarios estatales 
del ramo 36. 
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51 

Dip. 
Alma Carolina 

Viggiano Austria 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Por el que se propone la adición del 
artículo 56, dentro del Título Quinto, 
Capítulo Único, del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2011. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Que la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública considere la procedencia de 
adicionar el artículo 56 dentro del Título Quinto, 
capítulo único, del proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2011, para quedar como sigue: (Véase 
Gaceta Parlamentaria) 

52 

Dip. 
José Luis Soto 

Oseguera 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
programa de electrificación rural y 
sostenibilidad energética en la Cuenca del 
Río Lerma dentro del Parque Nacional 
Nevado de Toluca, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal de 
2011 se consideren recursos por 3 millones 12 
mil 956.00 pesos para el programa de 
electrificación rural y sostenibilidad energética 
en la cuenca del río Lerma dentro del parque 
nacional Nevado de Toluca, estado de México.  

53 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
programa de electrificación solar en el 
Zoológico de Zacango en el municipio de 
Calimaya, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal de 
2011 se consideren recursos por 2 millones 524 
mil 160.00 pesos para el programa de 
electrificación solar en el zoológico de Zacango, 
en el municipio de Calimaya, estado de México. 

54 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
rehabilitación del alumbrado público por 
medio de energía solar en el municipio de 
Amanalco, Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal de 
2011 se consideren recursos por un monto de 
42 millones 393 mil 579 pesos para la 
rehabilitación del alumbrado público por medio 
de energía solar en el municipio de Amanalco, 
estado de México. 

55 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
elaboración de un Programa para utilizar 
Energías Alternativas en el Estado de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal de 
2011, se consideren recursos por un monto de 
3,000,000.00 de pesos (tres millones de pesos 
00/100 m.n.) para la elaboración de un 
programa para utilizar energías alternativas en 
el estado de México. 

56 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
fortalecimiento de las capacidades de 
infraestructura y equipo en investigación 
nuclear en el Estado de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del 
Ejercicio Fiscal de 2011, se consideren recursos 
por un monto de 180,095,000.00 de pesos 
(ciento ochenta millones noventa y cinco mil 
pesos 00/100 m.n.) para el fortalecimiento de 
las capacidades de infraestructura y equipo en 
investigación nuclear en el estado de México. 

57 

Dip. 
Sofía Castro 

Ríos 
(PRI) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para un 
Fondo de rescate al 100% para 
defraudados de las cajas de ahorro en 
Oaxaca. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable 
Cámara de Diputados a efecto de que en el 
dictamen de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2011 etiquete la cantidad de 4 
mil millones de pesos para un fondo de rescate 
al 100 por ciento para defraudados de las cajas 
de ahorro en Oaxaca, en los programas del 
ramo general 23, “Provisiones salariales y 
económicas”. 
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58 

Dip. 
Rubén Ignacio 
Moreira Valdez 

(PRI) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
Unidad de Vinculación Ciudadana de la 
SEDENA. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión acuerda 
otorgar, en el Ramo 07, Defensa Nacional, una 
ampliación presupuestal etiquetada de 300 
millones de pesos, distribuidos de la siguiente 
manera: 
a) 100 millones de pesos a la Unidad de 
Vinculación Ciudadana de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, para el desempeño de sus 
actividades institucionales relativas al Programa 
M001 Actividades Apoyo Administrativo;  
b) 100 millones de pesos para intensificar las 
actividades del A900 Programa de Capacitación 
y Sensibilización para Efectivos en Perspectiva 
de Género;  
c) Así como 100 millones de pesos para 
intensificar las acciones del Programa A017 
Derechos Humanos. 

59 

Dip. 
Juan José 

Cuevas García 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para infraestructura deportiva en 
los municipios de las distintas entidades 
del país en donde se requiera, particularmente 
en diversos municipios de Jalisco. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Juventud y 
Deporte de la honorable Cámara de Diputados 
a considerar mayores recursos para el ejercicio 
fiscal de 2011 para infraestructura deportiva en 
los municipios de las distintas entidades del 
país en donde se requiera, particularmente 
para los municipios de Cabo Corrientes, 
Tomatlán, La Huerta, Villa Purificación, Atengo, 
Atenguillo, Ayutla, Cuautla, Guachinango, 
Mixtlán, Talpa de Allende, Mascota, San 
Sebastián del Oeste y Puerto Vallarta, del 
estado de Jalisco; con el propósito de contar 
con más espacios para fomentar la práctica del 
deporte entre los jóvenes. 

60 

Dip. 
Gabriela Cuevas 

Barron 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
realización de obras de mantenimiento y 
remodelación en las Instalaciones Deportivas 
de la Delegación Miguel Hidalgo. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados a considerar un incremento de 70 
millones de pesos en el ejercicio de 2011 para 
realizar obras de mantenimiento y 
remodelación en las instalaciones deportivas de 
la delegación Miguel Hidalgo.  

61 

Diputados 
integrantes del 

Grupo 
Parlamentario 

del PAN * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
llevar a cabo los proyectos de inversión en 
materia de seguridad pública en el Estado 
de Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 100 
millones de pesos para la construcción del 
Centro de Centro de Diagnóstico para 
Adolescentes en Tijuana, en el estado de Baja 
California. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 70 
millones de pesos para la construcción de 
Centro de Servicios Periciales para la 
Procuraduría General de Justicia del estado de 
Baja California. 
TERCERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 150 
millones de pesos para la construcción del 
Centro de Seguridad y Justicia en Ensenada, en 
el estado de Baja California. 
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62 

Diputados 
integrantes del 

Grupo 
Parlamentario 

del PAN * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción, modernización y equipamiento 
de infraestructura deportiva en el Estado de 
Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 55 
millones de pesos para la construcción del 
polideportivo en Ciudad Deportiva Mexicali, en 
el estado de Baja California. 
Segundo.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 25 
millones de pesos para la construcción de casa 
de botes y muelles en San Felipe, en el estado 
de Baja California. 
TERCERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 2 
millones de pesos para la segunda etapa de la 
construcción de la pista de patinaje en la 
unidad deportiva Valle Dorado, en el estado de 
Baja California. 
CUARTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 10 
millones de pesos para la segunda etapa 
construcción de gimnasio de box y lucha 
olímpica en San Quintín, en el estado de Baja 
California. 
QUINTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 15 
millones de pesos para la construcción de un 
gimnasio de raqueta en la Ciudad Deportiva de 
Mexicali, en el estado de Baja California. 
SEXTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 3.5 
millones de pesos para la construcción de la 
tercera etapa del gimnasio bajo techo de remo 
en San Felipe, en el estado de Baja California. 
SÉPTIMO. Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 15 
millones de pesos para la segunda etapa de la 
construcción del gimnasio polideportivo en el 
Centro de Alto Rendimiento de Tijuana, en el 
estado de Baja California. 
OCTAVO. Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 20 
millones de pesos para la quinta etapa de 
construcción del gimnasio polideportivo en la 
Unidad Deportiva Valle Dorado de Ensenada, en 
el estado de Baja California. 
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Diputados 
integrantes del 
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Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
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----- 

NOVENO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 3.8 
millones de pesos para la construcción de 
campo de tiro con arco en la Unidad Deportiva 
Valle Dorado de Ensenada, en el estado de Baja 
California. 
DÉCIMO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 28 
millones de pesos para Construcción de una 
sala de gimnasia rítmica y artística en el Centro 
de Alto Rendimiento de Tijuana, en el estado de 
Baja California. 
UNDÉCIMO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 10 
millones de pesos para la construcción de una 
cancha de usos múltiples en la Unidad 
Deportiva Reforma, en el municipio de Playas 
de Rosarito, en el estado de Baja California. 
DUODÉCIMO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 55 
millones de pesos para la construcción de un 
campo sintético techado de hockey y handball 
en la Ciudad Deportiva de Mexicali, en el estado 
de Baja California. 

63 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción y modernización de 
infraestructura turística en el Estado de Baja 
California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 100 
millones de pesos para continuar la 
construcción del Centro de Convenciones 
Metropolitano de Tijuana-Playas De Rosarito, en 
el estado de Baja California. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 15 
millones de pesos para la construcción de la 
Plaza Fundadores en Los Algodones, en el 
estado de Baja California. 
TERCERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 10 
millones de pesos para la playa norte en Playas 
de Rosarito, en el estado de Baja California. 
CUARTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 10 
millones de pesos para la regeneración urbana 
de Puerto Nuevo, en el estado de Baja 
California. 
QUINTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal  de 2011  una  partida  de  10 
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Diputados 
integrantes del 

Grupo 
Parlamentario 

del PAN * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

4 de noviembre de 
2010. 

----- 

millones de pesos para el mejoramiento de la 
imagen urbana para la ruta del vino, en el 
estado de Baja California. 
SEXTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 
1,523.6 millones de pesos para continuar la 
construcción del Museo Integral Kumiai, 
Histórico-Contemporáneo de Tecate, en el 
estado de Baja California. 
SÉPTIMO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 80 
millones de pesos para la construcción del 
museo del vino, en el estado de Baja California. 

64 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para los 
proyectos de inversión en materia de salud 
del Estado de Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 
1,315.81 millones de pesos para la 
construcción del Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Mexicali, en el estado de Baja 
California. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 25 
millones de pesos para la Construcción y 
equipamiento hospital Florido Morita tercera 
etapa, en el estado de Baja California. 
TERCERO. Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 20 
millones de pesos para la rehabilitación de obra 
exterior del hospital general de Tijuana, en el 
estado de Baja California. 
CUARTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 19 
millones de pesos para la construcción y 
equipamiento centro de salud Calle Octava 
(sustitución), en Tijuana, en el estado de Baja 
California. 
QUINTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 6 
millones de pesos para la construcción y 
equipamiento del centro de salud Sánchez 
Taboada (sustitución), en Tijuana, en el estado 
de Baja California.  
SEXTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 40 
millones de pesos para la construcción de un 
hospital de 20 camas en San Felipe, en el 
estado de Baja California. 
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SÉPTIMO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 40 
millones de pesos para la construcción de un 
hospital de 20 camas en San Quintín, en el 
estado de Baja California. 
OCTAVO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 85 
millones de pesos para la construcción y el 
equipamiento complementario del Hospital del 
Niño y la Mujer de Tijuana, en el estado de Baja 
California. 

65 

Diputados 
integrantes del 

Grupo 
Parlamentario 

del PAN * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VIII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción, remodelación y equipamiento 
de los distintos proyectos culturales en el 
Estado de Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 60 
millones de pesos para la construcción y 
equipamiento de la unidad Tijuana del Ceart. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 50 
millones de pesos para la construcción y 
equipamiento museo El Caracol, en el estado de 
Baja California. 
TERCERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 35 
millones de pesos para la Conclusión y 
equipamiento de museo El Trompo en el estado 
de Baja California. 
CUARTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 50 
millones de pesos para Construcción y 
equipamiento de la Segunda etapa del museo 
El Ámbar, en el estado de Baja California. 
QUINTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 5 
millones de pesos para la restauración y 
remodelación del teatro Zaragoza, en el estado 
de Baja California. 
SEXTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 30 
millones de pesos para la Construcción y 
equipamiento del Centro de Artes Musicales en 
el estado de Baja California. 
SÉPTIMO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 150 
millones de pesos para la Construcción y 
equipamiento de la plaza 11 de Julio en 
Tijuana, Baja California. 

 
 
 
 



 
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio 

SG/SSP/DGAP 
 
 

 
 

DATOS RELEVANTES  (4 de noviembre de 2010) 

28 

 
No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVOS 

66 

Diputados 
integrantes del 

Grupo 
Parlamentario 

del PAN * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VIII. 

4 de noviembre de 
2010 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para los 
distintos proyectos de inversión en materia 
de medio ambiente y recursos naturales 
del Estado de Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 
161.83 millones de pesos para la inversión en 
Proyectos de medio ambiente y recursos 
naturales, en el estado de Baja California. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 20 
millones de pesos para la construcción del 
Sistema Integrado de Sismicidad, Subsidencia, 
Suelo, Medio Ambiente y Control de Agua, en 
los estados de Baja California y Sonora. 

67 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
inversión en las zonas metropolitanas del 
Estado de Baja California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 172 
millones de pesos para la zona metropolitana 
de las ciudades de Tijuana, Tecate y Rosarito, 
en el estado de Baja California. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 14 
millones de pesos para la zona metropolitana 
de la ciudad de Mexicali, en el estado de Baja 
California. 

68 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción y modernización de 
infraestructura carretera en el Estado de Baja 
California. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 130 
millones de pesos para la modernización de la 
carretera Puertecitos-Laguna Chapala, en el 
estado de Baja California. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 450 
millones de pesos para la modernización de la 
carretera Maneado-Punta Colonet, en el estado 
de Baja California. 
TERCERO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 170 
millones de pesos para la modernización de la 
carretera Mexicali-San Felipe, en el estado de 
Baja California. 
CUARTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 300 
millones de pesos para la modernización de la 
carretera Tecate-El Sauzal, en el estado de 
Baja California. 
QUINTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 40 
millones de pesos para la modernización de la 
carretera libre Tijuana-Ensenada, en el estado 
de Baja California. 
SEXTO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 120 
millones de pesos para la Construcción de la 
carretera  Tijuana –Tecate  entronques  Bulevar 
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2000 y Zona Industrial de Tijuana, en el estado 
de Baja California. 
SÉPTIMO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 400 
millones de pesos para la Construcción del 
libramiento Ensenada; Tramo Sauzal-Av. Ruiz, 
en el estado de Baja California. 
OCTAVO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 100 
millones de pesos para la construcción del 
cruce fronterizo El Chaparral en el estado de 
Baja California. 
NOVENO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 30 
millones de pesos para la modernización de la 
carretera Mexicali-Tecate, Ramal Ejido Jacume, 
en el estado de Baja California. 
DÉCIMO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 40 
millones de pesos para la modernización de la 
carretera libre bulevar Camalu, en el estado de 
Baja California. 
UNDÉCIMO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública a destinar en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011 una partida de 
1,523.6 millones de pesos para la construcción 
y modernización de las carreteras 
alimentadoras y caminos rurales en el estado 
de Baja California. 

69 

Dip. 
Alba Leonila 

Méndez Herrera 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de la red de alcantarillado 
sanitario del predio Vista Hermosa, 
municipio de Martínez de la Torre, 
Veracruz. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Recursos Hidráulicos, y de Presupuesto y 
Cuenta Pública a asignar 11 millones 432 mil 
398.00 pesos para la construcción de la red de 
alcantarillado sanitario del predio Vista 
Hermosa, municipio de Martínez de la Torre, 
Veracruz. 

70 

Dip. 
Cecilia Soledad 
Arévalo Sosa 

(PAN) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VIII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una alberca semiolímpica 
para la Unidad Deportiva del municipio de 
Romita, Guanajuato. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita de manera respetuosa a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que 
en la discusión, asignación y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio de 2011, sea considerado el 
presupuesto suficiente para la construcción de 
una alberca semiolímpica para la unidad 
deportiva municipal en el municipio de Romita 
en el estado de Guanajuato. 

71 

Dip. 
Norma Leticia 

Salazar Vázquez 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
pavimentación de diversas localidades del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública que en la 
discusión, asignación y adecuación al Proyecto 
de Presupuesto de Egresos para 2011, enviado 
por el Poder Ejecutivo, se considere la 
suficiente asignación de recursos para la 
pavimentación de diversas localidades del 
municipio de Río Bravo, estado de Tamaulipas. 
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72 

Dip. 
Yolanda del 

Carmen 
Montalvo López 

(PAN) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VIII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de terracería a unidades de 
producción del municipio de Tenabo, 
Campeche. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de 
Comunicaciones de la Cámara de Diputados a 
considerar recursos suficientes en el ejercicio 
presupuestal de 2011 para construir 3 
kilómetros de terracería a unidades de 
producción de la comunidad de Emiliano Zapata 
y de otros 6 a unidades de producción, en 
Tenabo, Campeche. 

73 Dip. 
José Ignacio 
Seara Sierra 

(PAN) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VIII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
proyectos de inversión en infraestructura 
para la ampliación y mejoramiento del 
Puerto de Isla del Carmen, Campeche. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Marina de la 
Cámara de Diputados a destinar en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 recursos a proyectos de inversión en 
infraestructura para ampliar y mejorar el puerto 
de Isla del Carmen, Campeche. 

74 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para la Secretaría de Marina 
Armada de México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se hace un amable exhorto al 
Ejecutivo federal y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de esta Cámara 
de Diputados, a fin de que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011, se destinen más recursos a la Secretaría 
de Marina Armada de México para que se 
fortalezcan los buenos resultados obtenidos de 
su función. 

75 

Dip. 
Enrique Torres 

Delgado 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren, al menos, 
recursos similares a los asignados en 2010 
para los programas de desarrollo social, 
sujetos a reglas de operación del Ramo 20. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Desarrollo 
Social de la honorable Cámara de Diputados, a 
fin de que se considere para el Ejercicio Fiscal 
de 2011 al menos un presupuesto similar en 
términos reales al del presupuestado asignado 
en 2010 para los programas sujetos a reglas de 
operación del ramo 20, particularmente para 
los programas de Abasto Social de Leche de 
Liconsa, de Empleo Temporal, de Apoyo 
Alimentario, para el Desarrollo de Zonas 
Prioritarias y para el de Desarrollo Humano 
Oportunidades. 

76 

Dips. 
Oscar Martín 

Arce Paniagua y 
Norma Leticia 

Salazar Vázquez 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
debida aplicación de la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 
de Secuestro. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como a la de 
Seguridad Pública para que en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011, se consideren 
recursos para la debida aplicación de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro. 

77 

Dips. 
Oscar Martín 

Arce Paniagua y 
Bonifacio 

Herrera Rivera 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
reestructurar el Sistema Penitenciario, 
conforme a lo establecido por los artículos 
18 y 21 constitucionales. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como a la de 
Seguridad Pública para que en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2011, se consideren 
recursos para reestructurar el sistema 
penitenciario conforme a lo establecido por los 
artículos 18 y 21 de la Constitución. 
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78 

Dips. 
Oscar Martín 

Arce Paniagua y 
Sonia Mendoza 

Díaz 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
implementación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, conforme a lo 
establecido por el artículo 18 
constitucional. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Justicia a 
fin de que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 2011, 
se consideren recursos para la implementación 
del nuevo sistema de justicia penal acusatorio, 
establecido en la Constitución mediante la 
reforma constitucional del 18 de junio de 2008 
en materia de seguridad y justicia. 

79 

Dip. 
Gloria Trinidad 

Luna Ruíz 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
Secretaría de Salud, para una campaña 
intensiva en los medios de comunicación, a 
favor de la no discriminación de las 
personas con discapacidad. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Atención a 
Grupos Vulnerables de la honorable Cámara de 
Diputados a efecto de que se consideren los 
recursos necesarios a la Secretaría de Salud 
para una campaña intensiva en los medios de 
comunicación a favor de la no discriminación de 
las personas con discapacidad, para el ejercicio 
presupuestal de 2011. 

80 

Dip. 
Oralia López 
Hernández 

(PAN) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VIII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para las urgentes medidas de 
limpieza del cause, desazolve, bordeo y 
saneamiento de las aguas del Río 
Zahuapán y para reparar las plantas de 
tratamiento de aguas residuales que se 
encuentran suspendidas en el estado de 
Tlaxcala. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Por el que se exhorta a la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública y a la 
Comisión de Recursos Hidráulicos, a fin de que 
en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2011, se consideren mayores 
recursos para las urgentes medidas de limpieza 
del cauce, desazolve, bordeo y saneamiento de 
las aguas del río Zahuapan y a destinar 
recursos para reparar las plantas de 
tratamiento de aguas residuales, instalaciones 
que se encuentran fuera de funcionamiento en 
el estado de Tlaxcala. 

81 

Dip. 
Marcos Pérez 

Esquer 
(PAN) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores recursos 
para el INEA. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Educación Pública y Servicios Educativos, y de 
Presupuesto y Cuenta Pública a analizar la 
pertinencia de incrementar en 10 por ciento el 
monto asignado al capítulo de servicios 
personales correspondiente al ramo 
administrativo 11, “Educación pública”, del 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2011, previsto para el organismo 
público descentralizado Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos. 

82 
Dip. 

Juanita Arcelia 
Cruz Cruz 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
proyectos de infraestructura hidráulica en 
el estado de Oaxaca. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Recursos Hidráulicos, y de Presupuesto y 
Cuenta Publica de la Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión a efecto de que 
en el marco del proceso de análisis y 
aprobación del decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente al 
ejercicio fiscal de 2011 consideren la 
programación de 284 millones 545 mil 387.25 
pesos para 28 proyectos de infraestructura 
hidráulica. 

83 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
proyectos de infraestructura eléctrica en el 
estado de Oaxaca. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de 
Energía, y de Presupuesto y Cuenta Publica de 
la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión a efecto de que en el 
marco del proceso de análisis y aprobación del 
decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente al ejercicio fiscal de 
2011 consideren la programación de 237 
millones 699 mil 900.68 pesos para 31 
proyectos de infraestructura eléctrica. 
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84 

Dip. 
Juanita Arcelia 

Cruz Cruz 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
proyectos de infraestructura hidráulica en 
el estado de Oaxaca. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y de 
Presupuesto y Cuenta Publica de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión a 
efecto de que en el marco del proceso de 
análisis y aprobación del decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2011 
consideren la programación de 208 millones 
716 mil 262.25 pesos para 13 proyectos de 
infraestructura hidráulica. 

85 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para 
proyectos de infraestructura educativa en 
el estado de Oaxaca. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a las Comisiones de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y de 
Presupuesto y Cuenta Publica de la Cámara de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión a 
efecto de que en el marco del proceso de 
análisis y aprobación del decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2011 
consideren la programación de 31 millones 319 
mil 337.12 pesos para 6 proyectos de 
infraestructura educativa. 

86 

Dip. 
Leticia Quezada 

Contreras 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
fortalecimiento de los programas de 
Derechos Humanos, de Equidad de Género 
y de Vinculación Ciudadana en la SEDENA. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión acuerda 
otorgar en el ramo 07, “Defensa Nacional”, una 
ampliación presupuestal etiquetada de 300 
millones de pesos, distribuidos de la siguiente 
manera: 
a) 100 millones de pesos para la Unidad de 
Vinculación Ciudadana, para el desempeño de 
sus actividades institucionales del Programa 
M001, “Actividades Apoyo Administrativo”;  
b) 100 millones de pesos para intensificar de 
las actividades del A900, “Programa de 
Capacitación y Sensibilización para Efectivos en 
Perspectiva de Género”; y  
c) 100 millones de pesos para intensificar las 
acciones del Programa A017, “Derechos 
Humanos”. 
Lo anterior representa un ajuste 300 millones 
de pesos adicionales al monto considerado en el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, en 
el ramo 07, “Secretaría de la Defensa 
Nacional”, con objeto de contar con los 
elementos humanos y materiales necesarios 
para la renovación de las relaciones de las 
fuerzas armadas con la sociedad civil. 

87 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
construcción de una vía de acceso que 
comunique la población de Hierbabuena 
con La Concordia, municipio de 
Tlahuiltelpa, estado de Hidalgo, así como 
para la introducción de servicios públicos 
básicos y electrificación de la comunidad. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta a los integrantes de las 
Comisiones de Desarrollo Rural, Presupuesto y 
Cuenta Pública así como al pleno de la LXI 
Legislatura a fin de que en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente al 
Ejercicio Fiscal de 2011 se aprueben 10 
millones de pesos destinados para la 
construcción de una vía de acceso que 
comunique la población de Hierbabuena con La 
Concordia, municipio de Tlahuiltelpa, Hidalgo. 
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88 

Dip. 
María Araceli 

Vázquez 
Camacho 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de 
México. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión solicita a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con 
opinión de la de Educación Pública y Servicios 
Educativos, a efecto de que en el proceso de 
análisis, discusión, reasignación y aprobación 
del proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 incluya 
una partida presupuestal por 100 millones de 
pesos más en el ramo 11, “Educación pública”, 
bajo el rubro de programas presupuestarios en 
clasificación económica, clave U otros subsidios 
programa 39, a la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México. 

89 

Dip. 
Teresa del 

Carmen 
Incháustegui 

Romero 
(PRD) * 

 
Suscrito por 
diputadas 

integrantes de 
diversos Grupos 
Parlamentarios 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para la 
creación de un Fondo de Fomento a la 
Participación Ciudadana en la Prevención 
Social del Delito. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la honorable 
Cámara de Diputados a efecto de que en el 
marco del proceso de análisis y aprobación del 
decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente al ejercicio fiscal de 
2011 considere la asignación de 550 millones 
de pesos al secretariado ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, para que, 
dentro del Programa de Desarrollo y Aplicación 
de Programas y Políticas en materia de 
Prevención Social del Delito y Promoción de la 
Participación Ciudadana, se dé la creación de 
un Fondo de Fomento a la Participación 
Ciudadana en la Prevención Social del Delito. 

90 

Dip. 
Samuel Herrera 

Chávez 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para los 
proyectos, programas y propuestas que 
presentan diversos Presidentes Municipales 
de los estados de Oaxaca, Michoacán, 
Hidalgo, Tabasco, Estado de México, Jalisco 
y Zacatecas. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se solicita a las Comisiones de 
Presupuesto y Cuenta Pública, de Transportes, 
y a las ordinarias a efecto de que en la 
discusión y asignación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para 2011 se 
etiqueten recursos que cubran lo solicitado por 
los municipios de los estados de Oaxaca, 
Hidalgo, Tabasco, Michoacán, estado de México, 
Jalisco y Zacatecas. 

91 

Dip. 
Leticia Quezada 

Contreras 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos para el 
fortalecimiento del programa de escuelas 
de jornada ampliada para el Distrito 
Federal. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta los diputados integrantes 
de las Comisiones de Educación Pública y de 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como al 
pleno de esta LXI Legislatura para que en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
correspondiente al Ejercicio Fiscal de 2011, 
aprueben una partida etiquetada de 1,067.5 
millones de pesos destinados al fortalecimiento 
del Programa de Escuelas de Jornada Ampliada 
para el Distrito Federal. 

92 

Dip. 
Claudia Edith 
Anaya Mota 

(PRD) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VIII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores recursos 
para el Fondo de Desarrollo Regional. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a 
que en la discusión del decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2011 se considere incrementar el 
monto del Fondo de Desarrollo Regional a 5 mil 
775 millones de pesos. 
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93 

Dip. 
Samuel Herrera 

Chávez 
(PRD) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren mayores 
recursos para el Programa Social Setenta y 
Más, y la creación de los programas de 
apoyo a madres solteras y discapacitados. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se somete a consideración de las 
Comisiones de Desarrollo Social, de Atención a 
Grupos Vulnerables, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a efecto de que en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 se incrementen los recursos otorgados al 
programa social setenta y más, estableciendo 
mayor equidad distributiva con el aumento de 
la población objetivo a que se dirige dicho 
programa, hasta 50 mil habitantes. 
SEGUNDO.- Se somete a consideración de las 
Comisiones de Desarrollo Social, de Atención a 
Grupos Vulnerables, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para que en el decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación de 2011 se 
destinen recursos para le creación del Programa 
Social de Apoyo Económico a Madres Solteras a 
nivel federal, con un monto similar al otorgado 
a adultos mayores (setenta y más). 
TERCERO.- Se somete a consideración de las 
Comisiones de Desarrollo Social, de Atención a 
Grupos Vulnerables, y de Presupuesto y Cuenta 
Pública a efecto de que en el decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 
2011 se destinen recursos para le creación del 
programa social de apoyo a discapacitados a 
nivel federal, con un monto similar al otorgado 
a adultos mayores (setenta y más). 
CUARTO.- Dichos recursos serán de ejecución 
federalizada sin necesidad de contrapartidas de 
las entidades federativas. 

94 

Dip. 
Rodrigo Pérez-

Alonso González 
(PVEM) * 

 
Publicación en GP: 

Anexo VIII. 
4 de noviembre de 

2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se considere realizar las 
modificaciones correspondientes a efecto 
de incluir disposiciones relevantes en 
materia de ejercicio del gasto, informes 
respectivos y evaluación del desempeño. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

PRIMERO.- Se solicita que el presente punto de 
acuerdo se turne a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública a fin de que se considere que, en 
el marco de los trabajos de discusión e 
integración del Presupuesto de Egresos de la 
Federación de 2011 se incluyan estas 
modificaciones en el decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2011. 
SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisión de 
Presupuesto a incluir en el proceso de discusión 
del dictamen del decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación siguientes adiciones a 
dicho decreto: (Véase Gaceta Parlamentaria) 

95 

Dip. 
María Guadalupe 
García Almanza 

(CONV) * 
 

Publicación en GP: 
Anexo VIII. 

4 de noviembre de 
2010. 

Para que en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2011, se consideren recursos 
adicionales para superar los rezagos 
sociales en el estado de Oaxaca. 
 
Se turnó a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública. 

ÚNICO.- Esta soberanía exhorta 
respetuosamente a la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública para que en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2011, se consideren recursos 
adicionales para superar los rezagos sociales en 
el estado de Oaxaca que le permitan enfrentar 
los enormes problemas económicos y la 
profunda desigualdad social que padece. 

* Sin intervención en Tribuna. 
 
 

1. EXCITATIVAS 
 
a) Para dictaminar iniciativa. 
No. ORIGEN * ÓRGANO INICIATIVAS TRÁMITE 

1 

Sen. 
Ma. del Rosario 

Leticia Jasso 
Valencia 
(PAN) 

Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito 

Público y de 
Seguridad Social 

Que reforma el primer párrafo y deroga el segundo párrafo 
de la fracción tercera del artículo 109 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, suscrita por la promovente el 9 
de marzo de 2010 (LXI Legislatura) 
 

Publicación en GP: Anexo I. 
4 de noviembre de 2010. 

Se formuló 
la 

excitativa 
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No. ORIGEN * ÓRGANO INICIATIVAS TRÁMITE 

2 

Sen. 
Juan Bueno 

Torio 
(PAN) 

Comisión Hacienda y 
Crédito Público 

Que reforma la fracción III del artículo 109 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el promovente el 11 
de febrero de 2010. (LXI Legislatura)  
 

Publicación en GP: Anexo I. 
4 de noviembre de 2010. 

Se formuló 
la 

excitativa 

*Sin intervención en tribuna. 
 
b) Para dictaminar punto de acuerdo. 
No. ORIGEN * ÓRGANO INICIATIVAS TRÁMITE 

1 

Dip.  
Tomasa Vives 

Preciado 
(PAN)  

Comisión de 
Gobernación 

Por el que se exhorta a la SEGOB, a publicar el Diagnóstico 
Nacional sobre todas las formas de violencia contra las 
mujeres y niñas en todos los ámbitos, a fin de contar con 
información objetiva para la elaboración de políticas 
gubernamentales en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, 
presentada por la promovente el 24 de marzo de 2010. 
(LXI Legislatura) 
 

Publicación en GP: Anexo VIII. 
4 de noviembre de 2010. 

Se formuló 
la 

excitativa 

 
 
 

 
III. CITA A PRÓXIMA SESIÓN  

 
1. FECHA 9 de noviembre de 2010. 
2. HORA 11:00 hrs. 

 
      Nota:       Consulte el texto íntegro de las intervenciones de los CC. diputados en:  http://cronica.diputados.gob.mx/     
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